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ACTUACIONES N°: 159/07

*H105011452243*
H105011452243

JUICIO: FIGUEROA ANGEL FACUNDO Y OTROS c/ EDET Y OTRO s/ ACCION
DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD. Expte: 159/07.

Sra. Presidente:

1) De las constancias de autos surge que por proveído del 21/03/22 (punto 3), se dispuso diferir el
traslado de la base propuesta por el letrado Juan J. Avellaneda por sus propios derechos respecto a

la pretensión de “...valor de las acciones de propiedad participada y daños perjuicios

(acciones clases “c”)”, hasta que se conformara la totalidad de la base regulatoria
con el informe requerido a E.D.E.T. S.A. referido a " ...los importes que le hubieran
correspondido a los actores, en caso de prosperar la demanda, en concepto de participación
en las utilidades o ganancias reclamadas por los años 1993, 1994, 1995, 1996, y 1997".

Cumplido en fecha 13/04/22 por la citada empresa con el informe requerido, no se
efectivizó la debida sustanciación de la base regulatoria con los actores condenados
en costas y demás profesionales intervinientes.

2) Asimismo advierto que de la base propuesta por el coactor Ángel F. Figueroa en
fecha 11/08/23, no se corrió traslado a los demás coactores condenados en costas
(Héctor Armando Figueroa, Adolfo Andrés Balza y Juan Carlos Mercado) ni a la Sra.
perito contadora Edita Mónica del Valle Amani. NS

Actuación firmada en fecha 28/06/2023
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